
  

¡embre 22 del 2010    
7 0 LO ALEJANDRO ESCOBAR BRAVO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted, que la Junta Gencral de Accionistas de la 

Compañía INRAIZ $, A., en Sesión celebrada el día 22 de Noviembre del 2010, resolvió 
reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período 
de CINCO AÑOS, a partir de la fecha de inscripción de este Nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

Corresponde a usted, como Gerente General, ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

La Compañía INRAIZ S. A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el día 20 

de Agosto del 2001, ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 21 de Septiembre del 2001. 

Atentamente 

+ 

Ledo. GuillermoWVillacís Ramírez 

SECRETARIO AD-HOC 

Yo, GONZALO ALEJANDRO ESCOBAR BRAVO, Portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 1200582672, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 
s —Ouayaquil, acepta.el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía INRAIZ $. A., que 

€ conifigre según el WA to precedente.- Guayaquil, Noviembre 22 del 2010 

A 
Go léjandro Escobar Bravo 

éd. No. 120058267-2 

  

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 60.899 
FECHA DE REPERTORIO: 02/dic/2010 

HORA DE REPERTORIO: 09:10 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dos de Diciembre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INRAIZ 
S.A., a favor de GONZALO ALEJANDRO ESCOBAR BRAVO, a 
foja 128.732, Registro Mercantil número 23.068. 

ORDEN 60899 

     

INMUNE 

POD MEA 

AD 

en: 

REGISTRO 

REVISADO POR %, 200 AS LLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

L DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

CERTIFICO: QU ESTA 
COPIA FS IGUAL A SU 
CRICGINAL QUE ME FUE 
MO>IRADO Y DEVOLVI 
AL INTERESADO.12<-(2) 

Guayaquil, 12 DIC. 201L 

  

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 
NOTARIO PÚBLICO DÉCHMO SEXTO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


